
DEBATE SOBRE 
1.A lMI'LAXT.4CIO3 DF: 1.4 (:.lRilF:KA JLlDI(:I.iL E\ 3IEXICO 

I'residrnte (Dr .  fi,.nri<,<i 7ji!lio Licbrnari l.-El Coiigrr-o -r vr oliigüdgi 
a conocer de uri asunto <ir artoalida<l i i i m i n ~ n t ~ .  c.5 rwpecto al caso 
Chessmann. 

Dr. Niceto Alculú-Ziirnor<r i\l&xico).~-tl;~ci. uii cuarto iir 1;ora. i.1 l > i . i i g i -  

(lista t'criiando Rwuiltas. del diario "Ko~tdaiI<.i". nlr Iia llamado por t r l i -  
tono para pedirmr rii forma apremiante qur  rI (:ongrwr, 3Icxicaiio y In- 
Jornadas Latiiioamerirana: d r  Dcrrcbo Procrsal S<. dirijan a los E>iadi,- 
Lrnidos en relación coi, rl caso Chrssmarin. \;a vamos ti lilaiitrar :>hora lo 

<.urstiÍ,ii dr. la  utilidad o iniitilidad (le la ppiia dp murrir .  sino lii dc - i  I I ~ I  

Estado tiene dcrccho a j u p r  diiraiitv años y año. con la <,xist,~ncia dc u3i:i 

~~~ . r : ona  sometiéndola ron implacattlr rritpracibn al tcrriblc torniriito ( 1 ~ .  
r untar con a n ~ u s t i a  las horas y miiiu~os qiii, Ir. qiwdari dc r ida.  X<wi>tro-. 
Iioiiil>r~~s d r  derecho, no podrmos p i rmanrr r r  irisrniil>li:; aiiti. rsr esl~rr.t;iciili, 
liiniiiit~hl<, que tanto daño isti. causando al prr.stipio dr la jiisticia iiort<,- 
;rrnerican:i, cuyo intrrminablc risirma d r  rwursos ?- alilazamirntos coiisiirii~. 
sc,mnjant~s monstruosidadrs. En consecuencia. altrrnativa o acumuladamriit~~ 
p r~pongo ,  o quc SI dirija un telegrama urgrntr pidit.ndo t.1 indulto dq. 
Chessmann. o que uria comiiiúil de deligados dt-l ( :on~rrso  i t .  dirija a la El:,- 

hajada de Estados Iinidos para h a c ~ r l r  sahrr i.1 sriitir dc  la asamblea. 

Prrridivitc,.-Se aprueban las <los coias. 

( S r  forma la comisióni. 

Va a d;ir comienzo la  srciiii dr t ra l~a jo  cohrp V I  trma "lmplantarii,o SIL 
la Carrrra Judicial en >Iéniro". 

Se pasa lista de a~istcncia. 

Lic. I ~ s ú s  Angel .4rro?o ,2lorrn» t México) .-Creo qiir FI trahajn < l i 4  

Dr. Flores Garcia marca pl  camino a seguir, incluso m? parpce un m a g . i -  
fico trabajo ron r1 cual. en l i n ~ a -  gmn~rnl~s '  e t o y  de aciirrdo. El d~sarui.r<l$, 
con cl Dr. Flores Garcia srria d~ d~tu l le ,  del modo de hacrr las cii?na: i:ii. 

roncrt,tnré a decir que el ~isttlrna que propon? i e  no :olamente lógico *iii,> 
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conveniente liara nuestro país. Idos sistemas qiie él propone básicamente, 
qiil sr rodee a1 juez dr  prestigio, de garantías, de estabilidad y también de 
un sueldo bastante son la base de su independencia después. Repito, apoyo 
ni todo la ponencia y digo que wte sistema sólo funcionará el día que todos 
los abogados siganios la " r ~ g l a  moral". 

Lic. Manuel del 1tio Gocpa (México).-En primer térmiiio la delegaciiiii 
que romo observadora se encuentra entre ustedes r<*pr~sintando a la Proru- 
raduría General de la Repiihlica Mexicana, desea cumplir una importante 
misión. El señor Procurador Geiieral de la República sigue en todos sus de- 
talles este Primcr Congreso Mexicano de Der~clio Prot:r,sal y Jornada. 
Latino-Americanas, conociendo la importancia de las l>ersoiialidades qu,: 
se encuentran representando a paises latinoamericanos, europeos y a los Es- 
tados Unidos. Ha tenido profundo interés en que se haga Iligar a ustedes 
iin saludo cordial de su parte. Traslado a ustrdri pues rste saludo y lrs despo 
tina feliz t~ tancia  y que se lleven una excelente y magnífica impresión. 

Ahora quiero expresar lo siguiente: en todo me adhiero a las palabras 
del compañero congresista que me ha antecedido en el uso de la  palahra. 
Es indiscutible que la ponencia del Dr. Florrs Garcia tiene un gran y vital 
interés para nosotros los mexicanos. Vehimrntimenti deseamos desde hace 
mucho tiempo la im~~laiitación de la carrera judicial en Mkxico; tenemos 
ya algunas institucio~ies tendientes a ese respecto y una Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal que establece en su Art. 93 una situación escalafoiia- 
ria para los miembros del Poder Judicial Federal y por ello hemos lograrlo 
qur los funcionarios que integran el Poder Judicial Federal, estén hieri sr- 
leccioiiados. Es de todo punto necesario qup se establezca cuanto aiiies ctr 

\léxico la carrera judicial. 

I1rrsidente.-Transmita al srñor Procurador G ~ n ~ r a l  dp la Repúblir~ 
iiiiistro agradecimiento por su saludo. 

Dr. José Custülo Larrariaga (México) .-Mi intervención muy brevc. so- 
bre el tema qui  se está discutiendo, es ante todo, para felicitar al Dr. Florrs 
Carcía que con profundo coriocimiento de las cosas, habla de  esta cu~stióii 
que es para todos los que tenemos amor a la justicia altamente impresio. 
liante y sugestiva. Las coiicluiiones del estudio a debate relativas a la iiia- 
movilidad judicial, son muy acertadas, pcro para alcanzar las metas pro- 
~~ues ta s  es necesario cada vez m i s  contar con magníficos jueces, que deben 
tpner una pulcritud muy grande de sentimientos y notoria vocación p ro fe  



sional. Así sus fallo- serán brillaiitrr- y eqiiitativos, Ileiioc d<, \rr<lad<,ro Iiu- 
mariismo. La ponencia da rxcdentes solucionri como dijc. para jiistificar la 
inamo,iliilad. prro pirriza que drb~r ia i i  l~rriisarsc t o d a ~ i a  mUs las rcconicii- 
dacioncs que ya se hacrn. 

hlr  rcsia solo añadir qiie la ponincia es iaii coinpl~ia que compreiidr 
no solo con~ :~p t~~osas  I ~ r o p ~ ~ i c i ~ ~ ~ c s  gvnrralmentc trutndiis, sino además otras 
que rii cktodioi sirnilare* no se liahian consitl~rido. y cuyo olvido liocia 
iiironililrtoi talr- trabajos. 

Lic. l'ulentin hl<.diru li\Iéxico) .-El l'rihorial Suprrior (le Justicia del 
Distrito y Territorio- Federales que me 11a concedido e1 honor d<- considr- 
rarme Ohserrador pii este Congrwo. \.iciip abogando desde hace varios ano.< 

por la implantacih de la carrera judicial >- de hecho para lo- iiltiinos iiom- 
hrarniwtos se ha p re f~ r ido  a los jiwcrs minores. Pero cxistc a ni¡ jiiicio. 
un ol~sticulo, por lo menos en el Distrito Federal, para la implantariiiri 
total de la carrera judicial y estriba t.11 el Estatuto Juri<iiro por cl q u ~  5,. 

r i p n  los trabajadores del Poder Judicial. El Sindicato de Trabajadores ti<.\ 
Padt,r Judicial controla todos los noml>rarnientos desdr riiuzos Iiasta actua 
riir, y secretarios_ así es que como ellos tienen 'ti ~ ~ r o p i a  Con~i~ii in <Ir E.- 
calaliin y su I,py los autoriza para decretar los asi.r.iisos. creo que la carrera 
judicial d~ que aqui se habla, Imr lo menos ~ i i  r l  Distrito Frdpral tendría 
que circunsrrihirs~ e-xclitsivamentp a los magisirado, j- a los jurces. Eti 
cuaiito a los jupces debería haher una rspeci~  de <~>cala[í>ii. Dc maiirra quv 

rcsultaria indiipciisablc. para que la carrera judirial tenga 6xito. rl rrita- 
Iiltrimiiiito de la inamovilidad judicial y la iml~lstitacii~ii del sisicma oral 
~~orqu, ,  ~n él d juez <.siá obligado a prrsidir las audie-ricias y a dictar 50bi.r 
la marcha resolurionei yur i rngan a decidir los recursos de rrvoraci6ii ahi 
interpurstos y- naturalm~nti, iiii jurz iniprcl~arado Fe exhibiría dr;<lt. lureo 
en toda su ineptitud. 

Lic. Arnulfo Martirwz l.ui.allt. OléxicoJ .-En todo rsioy d~ acucrdo co:i 
la ponencia: la carrrra judicial dvbe implantarsp de manera pronta eri la 
Rri~úhlica Mexicana: no solamente en e1 Distrito F~dr ra l .  Aprovi~chamo; 
la oportunidad para r ~ i t r r a r  nncvamrntr romo lo har:emos conrtiiiitrniente 
i n  pl foro y ril 1.1 c:itt.dra. la necesidad absoluta de la implantaciriir d i  la 
<.arrera judicial. 

En cuanto t i 1  concurso y oposiciones es indiscutible el acierto del po- 
nento rpspecto a la implantación de este sisti.ma. &lo qiir crtr sistrina Iia? 

~ U P  rncditarlo. 
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Los dc~legados extranjeros deben saber que México se encuentra a la  ca- 
beza, indiscutiblemente, de las garantias otorgadas a los trabajadores al ser- 
vicio del Estado, que ese Estatuto Juridico es el más perfecto del mundo. 
Pero si los trabajadores de  base del Poder Judicial tienen estas garantias, 
dc ellas no participan ni los jueces ni los magistrados, a pesar de la jerarquia 
superior que tienen. 

Respecto al jurado popular en sí, es absolutamente inaplicable en México. 

Lic. Godofredo F. Belcrún (bléxi~o).-En la ponencia no se precisa ruá- 
les son los escalaIonci de la carrera judicial. Yo soy partidario del Estatuto. 
En la ponencia no se hace diferencia al decir quicnes pueden hacer oposi- 
ciones a juez, que si es plaza de confianza. Propongo que las oposiciones 
sean aplicadas a la  mitad de la5 plazas y la otra mitad se otorgue por el 
tribunal a los mejores secretarios. Asimismo, podría optarse por un sistema 
de sorteos, para designar en los casos dudosos a los jueces. 

Dr. Adolfo Gelsi Bidarl (Lruguay).--Manifiesta que se remite a la co- 
municación presentada y que felicita al  doctor Flores García, por su esplén- 
dida ponencia, cuyos términos ), conclusiones, en general, comparte. Se per- 
mite, con todo, hacer unas breves puntualizaciones. 

También en este tema (y, no es necesario subrayarlo, siempre ocurre así 
cuando se pasa a la coiicreción legislativa de  los principios doctrinarios) 
la realidad social y cultural de  un país y su tradición jurídica, tienen im- 
portancia básica en la elección de soluciones. 

En el Uruguay el órgano de  nombramiento es, en todos los casos (salvo 
para los miembros de la Suprema Corte de Justicia, designados por una 
mayoría de 2/3 de integrantes del Parlamento, reunidas sus dos Cámaras 
en Asamblea General) la  propia Suprema Corte de Justicia (para integran- 
tes de los Tribunales de Apelacionrj, requiere previamente la  venia del 
Senado). 

El sistema ha funcionado perfectamente y los temidos defectos de  nepo- 
tismo y Iormación de casta cerrada que denunciaba Hugo Alsina (influído, 
tal vrz, por las tradicionales observaciones contra los "Parlamentos" del 
" antiguo r6gimen" en Francia) no se han presentado en nuestro país. Por 
el contrario, de esta manera hay mayores posibilidades de una selección 
técnica y de una disminución (incluso supr~sión)  del factor político en la 
carrera judicial, salvo en el último grado. 

Claro está que el sistema puede ser perfeccionado en cuanto al ingreso, 
determinación de grados en el escalafón y ascenso. 



En lo primcro. vstá dr  acuerdo rn un +gimen de psámi~iics o coiicur- 
sos, si b iw la realidad de la  escasa aspiración al ingrrso a la carrera ju- 
dicial en ~l 1;riiguay no hace tan imlieriosa la necesidad rir su implantación. 

En ciiarito a la rstructuracibn de la <,arrrra, sería mejor para la srguri- 
dad do los jurres, quc PI escalafón, formado tradicionalm<,nti. fncra cansa- 
nrado por uii texto. 

Por lo que se rrlicre al asrciiso3 acompaño a Coutur~, cri >u rechazo drl 
miicurso d r  pruebas y en la solución de que re ralifiquv a los rnugiitrado.~. 
por iin jurado imparcial, prro drjando un cierto marsen d~ di.scrrcionalidad 
a la Siil,~ema Corte. por cuanto hay ciertos elrinentui (r~sl>t,cialm?rii? la i-0. 
cnrii,ii ) la ;itr:itud espiritual para rI juicio) qui- <lificilmt,nti. ~iucdrn r r d a -  
niviitarsv. Ccin rrsi~rcio a las pruebas, la nec~liidad di. dar ;iI juez iranqiii- 
lidad y iio angustia >- la acumularií~ri d r  dificultadrs qiir para las mismas 
trnrn los aiio;' ju;tifica dicha exclusión. 

I'n tratamiento económico ( rn  la actividad y vii i.1 rr.iiro) ad~ruado.  
iin régimen dc inamorilidad y un sistrma dc rrspon:abilidad dt,l jui.2 (con 
(raraiitias para &te y para 1% litigante), son, rii f i i i .  ruriiplcmeiito indis- 
pensable dc las soluciones aludidas. 

Ur. SurLtiogo Scniís M e l ~ n d o  i Argriitiiia) .-Ya i.nri<. uii iiiforme r:n re- 

lación a la carrera judicial argentina o rupjor didio. a la in~xistencia dt. 
carrpra jiidicial en Arscntina. La realidad r s  que el tema qur sc discute hoy 
ili niucho más lioliii<,o q w  el trma qui: se discutía ayer. prro 'me sivnto 
obligado a dirigir unas 1,alahras y lo qur me oblisa son ~>rrciunrnrntc :3:3 
aiios de jiwz y magistrado Pn la carrCra judicial. Sin ~riibarqo, r[iiisirra Iia- 
I.PI algunas observa<:ion~s LI e.sta magnífica ponrncia. 

No se p i , r d ~  hat~lar rle carrera judicial en hléxico, rrcn qiii ha" que 
linblar d r  carreras jiidicialcs, para rl Di.~trito Fed~ral;  T~rritorioc y los Ei- 
tndos. la cq1resi6n de carrera judicial en hlésico habria qur multiplicarla. 
1i.o de quii loa jucccs scari el~gi<los por n ~ ~ d i o  dc sortro. no me acaba di. 
co1iit.nrt.r: considero que hay q u ~  calificar LainbiFii al ronriirsank por l a  
otras condicir~nes qiie rriiiia: creo que las rni~dii.ioni.i dr  Iion<stidad, dr 

nioralidad. han dc 11rsar ioiisiderablemintr. 
Ido único yuc me permito iiidirar ci  la coiircnir,ni.ia rlr qur .-t. tome cn 

ciirnta la posibilidad de uiia miiitiplicid~d de carreras judicialrs de una 
nii~iiplicidad de csp~cia l idad~s  drritro de esa cnrrrra judicial y quv S<. ipl i-  
<:~II ,  i.1 sisirma niis alrcuado por razón dc~l amhicntc. 
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Dr. IIugo Pereira Anubalón (Cliile) .-Lo fundamental del tema ya se 
ha desarrollado, tanto en la magnifica ponencia como en los espléndidos in- 
formes, de tal manera que me limitaré a hacer alguiias puntualizaciones de 
tipo general y particular. 

Respecto al aspecto general comprendo la opiiiiún del Dr. Sentís Melendo 
con relación a que no solamente es un problrma de tipo técnico sino también 
de tipo politico o constitucional. 

El establecimiento de la carrera judicial para que realmente de frutos 
satisfactorios, ha de considerar todos los problemas que se susciten coii re. 
lación al ingreso, progreso )i egreso del juez en la administración de justi- 
cia. El sistema de remuneración de los jueces debe ser el más alto dentro 
de la administración del Estado. En Iiiglalerra tienen una buena justicia 
por la alta remuneración; en Chile, actualmrnte la remuneración es muy 
exigua. 

Estoy de vcuerdo coii el coiicurso de oposiciones; también de acuerdo 
con el Dr. Gelsi Bidart respecto a que para el progreso de la judicatura el 
concurso y la oposición no es el más indicado sino el concurso de antecr- 
dentes. Quiero hacer otra observación de tipo general: a mi modo de ver el 
escalafón no debe ser hermético. También es indispensable la colegiacióii 
de los abogados, Chile la tiene. 

Termino con las siguientes conclusiones: a )  Que se establezca la carrera 
sobre la base de uno o más escalafones; h) Que en el establecimiento de es- 
tos escalafones se contemplen en su ámbito total los problemas de progreso 
y egreso del juez de la judicatura. 

Dr. Niceto Alcalú-Zomora (Méxicoj.-Me referiré a puntos muy con- 
cretos de la ponenciao con cuya orientaci<in general estoy plenamente de 
acuerdo. 

En los tribunales o jurados encargados de calificar las oposicioiirs mr- 
diante las que se ingrese en la judicatura o carrera judicial, debcn figurar, 
desde luego, profesores uriiverjitarios de derecho, entre otras razones por 
ser ellos quienes mayor capacidad y experieíicia poseen para juzgar de 
tales pruebas. 

Aún en el supiirito de que, dado el icdrralismo mexicano en su proyec- 
ción jurisdicnite, sc cstableriesen, no uva, sino  arias carreras judiciales 
t federación, Distrito y Territorios Federales, Entidades Federativasj, seria 
consenietite que todas ellas respondiesen a unas basrs comunes respecto a 
requisitos habilitantes pura el ingreso, composición de los jurados califica- 
dores y lineamientos fundamentales del regimen de oposiciones o concursos. 



Eii (.L13111O a la partc iinal de la poriencia. ri,rjuiiire. ante todo, modificar 
10s ~>wccplos ~icrtiiieritcs d i  la (:onstiluci&n na<:ional. 

Creo. por último, qur la inamovilidad judicial q u i  rii mnnrra alpiitiii 
si:nilira inmunidad y mwios todavía irrr.sponsal>ili<lad <le la judicatura. 
dvl~r  mantrnersc a rajatiiltla y- no ser objrto de derogacionrs lirrií,dira:i. :i 

Iin de que los j u c c ~ s  no s i  sieiiian amenazados en r1 dcscmpeño d r  su- 
fiincioiies y iio ser d~stituídos rn un drtcririiriado momento rnii- 
lormp al capricho o a los ii~ti.rt=scs del Ejrcutii-o. nacional o local. 

Lic. Jlanucl Guraz~ílc~i l a r t i n r ~ z  (San Luis Potoiil .--1'rraria dp insiii<t.rt.i 
si la Provincia rni~xic;iiia rio hal~lara en este Congreso. Sería triste vir  en uii 
Coiigr~izo como éste, q u i  l o  aboga<los capitalinas olvidaron a la provincia. I.:ii 

rrlación con la pontiicia no dc.lii. olvidarse a la provincia. Quisirru bni,<-i- 
hincapié ?n qiie de aprobarse la ponencia ~ o b r r  lo qup e*tamos tratando. 
sr oricntr a qur !a justicia de ~irimrrs. instancia rmpiccr a rcsolvt.r el inipoi- 
laiitisimo yriihl~mii dr  las tres cuartas p a r t e  dp la población mexicana ;i 

qiie aluilia rl Dr. Molina Pacqurl 11orqur el prohlcma dcl a.sprrto juri.;<lic- 
iional rn  México, sobrr la clase dt,sralida rs lani<mtable. 

1)r. Igiiacio Mrdirul (México).-Lo qup d e u ~ o  ri  acrritunr los punto- d i  
vkta qiic propuse rn una comunicación quc s i  mim~ografii,. dirigida opor. 
tiinamcrite a l  Instituto. El preciso cs iina cosa \ira; rs una rosa biimaria. 
1% quci hrmos visto d proceso en nuestros tribunales c:oiio?emcs esa iiiua- 
~.ión.  Opino que se implantr en hI&xiro una carrrra judicial qiir- Sra flrxil~lc. 
<1i. tal manrra que .<<.a faitiblc tariio introducir n pt,r-orias i,xtraidas d r  l.,- 
r.írcul<is fareriscs, romo darle. iina t-Fi,ctii.~ 1ozaní;i ) una rii,r.tiva circiilaci:iii 
<Ir sus  rlcrrirntoí inlrgraiites. 

Ilrhe suprimiric la laculiad 1 j i i  dr Iia<i,r la. dcsignacioiic. 
( I r  loi fiinrionarioi judir.ialri. 

I.i<.. l)olor<,s Ifrduát~ Virú,..~ ihli-xico) .---Dirige unas palabras de íalit- 
inci6n al Coii~rrso. En srguida SC. concrdii) el ii-o d r  la pril;itira por quiiir.<, 
mi~iiitoc ci>iiIorrnr al Ri.gIamcnto, al ~innriitr Dr. E'lorm (:arría. 

Dr. F<.rnarido Florrs í,orcur ihléxico) .-En rl momento que rl Irirlitoto 
X11,xicano de Urreclio Proicsal rnr honró ron la designarijn de ponviitt. 
para PI trmn dc la implantacií,n de la carrera judirial, en rralidad no inia. 
girié la magniiiid di. la tmca qtii. se me había rncomrndado, y súlo rilwi-o 
qiiv el trabajo que mc pcrmiii prrsrntar n su digna consideración: sca otia 

q~ortación rníiiima para plantrar y cstudiar solu~~ioii i i  a prnhlcnias di: ;¡E- 
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nificación y rr.lievc que a nadie escapan. Ahora paso a contestar a los coii- 
,pwsii.tas que sc refirieron a mi ponencia. 

Agradezco al Lic. Arroyo la aceptaciiin de la poiieiicia y estoy de acuerdo 
con sus observaciones. 

El Licenciado del Río Covea y el Licenciado Martjnez Lavalle expresa- 
ron observaciones, con las que también estoy de acuerdo, y manifestándoles 
mis expresiones de agradecimiento por sus elegios a la ponencia. 

A mi querido maestro el Dr. Castillo Larrañaga agradezco que en térnii- 
110s generales acepte los puntos de  vista que propongo en este trabajo, ~ w r u  
considera que hay un punto de disentimiento. Sobre este particular quiero 
manifrstar que no solamente la capacitación puede ser apreciada d e  manera 
exclusiva por los rlementos que intervienen en la vida forense. Mi iiitencióti 
ha sido también; destacar que el juez dcbe rcalizar una función social. 

En relación con lo manifestado por el Lic. Valentín Medina, creo que es 
u11 fistema transitorio el que debe implantarse, para permitir una ohserva- 
ción provisional de las ventajas que ha de  reportar la fórmula de oposicio- 
nes preferible para corregir los peligros de la intervencibn dc factores 
I>olíticoo. 

Estoy de acuerdo con el maestro Martínez Lavalle quien apunta la iip. 

cesidad de srr muy cuidadosos y que se debe evitar toda infiltración dc 
carácter polítii:~. Estimo que ese es el espíritu de mi ponencia. 

E! licenciado Godofredo Beltrán, experimentado magistrado del Tribu- 
nal Superior, expresó que con el sistema de oposiciones y concursos 
crearse al,gún desencanto cuando después de los ejercicios, algurios de los 
opositores no t u v i ~ r a  éxito, por lo que por otro camino, coincide con las 
justas objeciones formuladas por los doctores Gelsi Ridart y Prreira Ana- 
halón, las que acepto por su validez, pero al mismo tiempo, debe tomarse 
en cuenta, entre otras cualidades, la firmeza de carácter que no debe ser 
\irtud privativa del postulante, sino también condiciúii indispensable de la 
personalidad del juzgador. 

En cambio, no ectimamos q11e la fórmula de sorteo fuese un sistema 
aceptable, pues en lo yrsonal,  creemos preferiblr. la valoración objetiva dr  
los iiiéritos de los aspirantrs: sobrr i 1  abandonnr la determinación o la el,,<- 
ción. por medios del azar. 

En rclación con lo expuesto 1JOr el doctor Gelsi Ridart, como <,xpresé an- 
teriormente, pienso que el sistema de oposiciones y concursos: de ariierdo 
con su valiosa puntualizacií>n, puede limitarse a la etapa del ingreso. 

Respecto a la  brillante intemenciún del doctor Sentís Melendo, indcl>rii- 
dientemedte de lo exprrsarlo por el doctor Alcalá Zamora y Castillo. nir 



p ~ r n ~ ~ t o  r<,iii,rar que v i i  la l~oiiriicia ~ i ro l~o i igo  uii Iirocedimiento paro VI 
ingreso a la carrera judicial. distinto. Fn tratándose d e  los jueces localrs. 
liara los de1 1)iqtrito I'r-drral, ])ara la provincia y por último liara r l  poder 
judicial f e d ~ r a l .  

El distinguido dile:.ado cliilrno. doctor Pr re i ra  Aiiabali,ii. sriiala qiir en 
iCrmiiioi ~ e i i e r a l r ~ s  i.oinridc con la ponrncia 1- d<,spués d i  ugraclcc~r los lia- 
I a ~ a d u r r s  runcq,ir>\ que a ella dirigi.. drseo ronteztarlr; r n  térniiiios siini- 
larcs, ronio lo hit<, al istudio.sa c incansable doctor Gelsi Didart; (Y decir. 
(1ut: ~stiiiiio 11vr t in~nt i i  i.n todos sns ~,iintos la' o h ~ ~ r v a c i o n ~ ~ s  por ellos for. 
i~~i i ladas.  

Al para mí, 1- <.rro quc  para todos querido niaestro doctor .41<:alá- 
Zuinara, mi  ~irofuiido agradrciinitmio por  las irirnerecidas frases d c  elogio 
Iiacia el trabajo prcsrmlado, así como por h a h ~ r  rrforzado ron  toda su ca. 
~\i<.ricia los I>untob art.rr.n d i  los cualpc reparaba el doctor Sentís h<l<,lrndo. 
;icer<~a d r  las distiiitai "carreras judicial~s" que dc.bian rrgularic pura la 
iniplrintaciiiii dc esa institiiciiiii tan nccrsaria; ?- reirrir.sr 31 doctor Castillo 
Idairañ:iga por <>timar qur t.1 j ~ ~ r a d o  para dr t iwninar  VI ingreso d e  los j u ~ .  
ccs. d ~ h c r i a  iiirliiir a i i i~ r l ~ m r i i t o  quc por cu ixlwriiri<.ia trcnico jurídica. 
rr,lrrrseritnra a l a  Faciilta<i dc Dcrecho. 

Al lirc~iiciado \Ta,iii~I í;oiizálcz h l a r t í n r ~ .  iiir p~,riiiito indicar qiir por  
In iiaturalcza dr. ln lioiicncia ~irrsentada y por  las limitürionrr q u r  ~ l l a  im- 
lioni. rio h r m o ~  l>unti~ülizado todo? sii,: asliriioc u1 d~tal l i , .  Sin cmbargo. dt. 

i i i i ~ ~ u n a  tnaiirra h~ii ioc 1,rctr~iidirlo olbidar a la proi-iitcia. Srfinlamos cuá- 
Ir5 son los rpquisitoc. proi~diniir.nto- y 1,o~iblr <,structiiracií,ii dcl Trihuixal 
vsaniiiiiidor rri i.1 casu d<. ingreso para los jlit-<:?S I o r a l ~ s  y nqui no no-: liini- 
t a r n v  al Distrito Frdiral.  sitio aludirno.; dirccta~nriitr a l  ~>rohli,nia dt. los 
ji!cc<,; de las imitid;idcs frd<~rat ivai .  lncluimo.~ iina fórmiila i,n la qur 7,. d i w  
<tu? si no hay ti11 rcprrs~mtantr  d r  las c ~ c u r l a s  pi.of~sion~1t.s. s r  bu-cjuv 
ciialquirr oir i i  siitvm;i adt.cuoda. ],pro qur  nos conduzra si~rnl)ri .  a wii:ir la 

d~signncii>ii por infliirticiü de lactoris políticos. Exhortamos a la provincia 
a Iormulur solucioiii.- i ,  iiiioi-m?? qiir s i~my>r<,  rrribirrmos ion  todo cl iiitrr& 
qiir rnprecen. 

.\1 doctor Mediiia Lima dr i fo  rxprcsarle quc iio ciirueriiro cliicordaiicia. 
sirio coincidencia en las fórmulas que propuse en  la  ~,oneiiria. p ~ i i i  inclusiw 
la posibilidad del ingreso a la judicatura, ya  no por  sus 11lanos inferior?. 
sitio por losni>-eles intrrmedios y quizá más altos, s ra  lirrmitida 1- regulada 
para elementos destacados del foro y d e  otras actividades ligadas con rl 
ilrrecho y que  precisamente lo  hemos hecho a t ~ i i d i r n d o  a su  amable sup..;- 
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tión para no establecer una carrera judicial cerrada que irpresente un ohs- 
táculo para elementos que pueden llegar a constituirse cii magiiificos jucczi;. 

Como conclusión, pienso que de esta ponencia podanos destacar la iii- 
apluablt: necesidad de implantar I i  carrera judicial, carrera que sUpO1Tga 
el logro pleno y efectivo d~ las garantías judicialcs, que se otorguc al jurz 
una retribución decorosa, la iiiamovilidad, el tratamiento honorífico, etc. 
Pero al lado de procurar la selección de buenos jueces y de garantizarles los 
sistemas que les aseguren el fiel desempeño de la nohlr misión de juzgar 
los interese5 de los demás, estimamos indispensable propiciar otros factores 
coadyuvantes que como la colegiación obligatoria, con su lógica consecuen- 
cia drl control del ejercicio prolesional, siempre dirigido por las normas 
éticas, y que mejorando otros problemas interdependieutes con la judicatura 
y d ejercicio forense han de permitir acwcarnos a la meta común de tener 
juecrs rectos, preparados, capaces de impartir no sólo justicia a spcas, sino 
la mrjor administración de ju~ticia.  

(La Presidencia o r d ~ n ó  sulprnder la sesión por \pinte minutos conforme 
al Reglamento). 

Reanudada la sesión, la Presidencia somete a votación los puntos resu- 
midos por el Relator (Lic. Cipriano Gómez Lara) como sigue: 

l.-La implantación de la carrera judicial en Méxim. 

2.-Que se otorguen las garantías judiciales siguientes: 
Independencia económica, funcional (con esp~cial  referencia a la 

inamovilidad y las honoríficas). 

3.-Qiie la r~glain~iitacióri de  la carrera judicial comprenda: 

1.---Ingreso por oposiciones a concursos y eventualmente por in. 
greso directo. 

11.-Ascenso por méritos. 

111.-Retiro. 

IV.-Responsabilidad de los funcionarios jurisdiccionales. 

4.-Que como factores coadyuvantes para una mpjor administración de 
justicia se propugne: 

1.-Por la adopción de la Colegiación obligatoria. 
Il.--Programación i d ó n ~ a  de  P l a n s  de Estudio en las Escuelai 

d~ Derecho. 



S r  1i;iii. c<i!i-Lar qu,: la rotarióii -r tui~iii ili. 3 ~ l i i  r & i  < ~ I I  ~1 Ikgkrllllc~~tu: 

vi i  1rrirni.i Iii;nr a los coiigrt-islas mexi<.tiiio. ! i i i  - i . r i i i~do Iiiear a lo= ron- 
;ii.-i+tas iIi .  ot r ; i i  iier.iona!iiia<lr-. 

Todos i o v  i,t,rii'>s /LLWO'L ol>rohudo,s i>i>r ,t<.íunu~< ión. 

S,, i~ la i ! t i i  \a s?siím :I l:ac I T , . ~ , ,  l ~ o r a c  \ ~ , i t ~ ~ i ~ i ~ ~ < ~ ,  t!~i~wtrt-. 
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